
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación –Divisorio Ad Valorem- 110013103031-2013-00469-00 

 

Agréguense a los autos para los fines legales pertinentes, el oficio número procedente 

del Juzgado 60 Civil Municipal de esta ciudad y el acuerdo suscrito por los condueños en el 

presente asunto (pdf’s  4 y 5 Cdno. 1 virtual). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, por Secretaría procédase a la entrega de los dineros 

producto del remate del bien común, en la forma prevista en la sentencia que aquí se profirió. 

Efectuado lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

           
Je  
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